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RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 42 (20 de enero 2026) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 
 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 927: Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Miguel 

Santana; Virtual: Concejala Sra. Ines Araneda, (sin votación registrada: Sr. Alcalde, ausente al momento de 

la votación; y, Concejal don Raúl Henríquez), se aprueban las Actas de las Sesiones Ordinarias N° 37 de 

fecha 02.12.2025, N° 38 de fecha 09.12.2025 y N° 39 de fecha 16.12.2025.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 928: Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, 

Sr. Alcalde, (Sin votación registrada: Concejala doña Ines Araneda, debido a fallas con su conexión a 

internet; y, Concejal don Raul Henríquez, debido a su inasistencia a la sesión), se aprobó la Subvención 

Municipal Extraordinaria para la gestión y operativa de la Corporación Cultural Municipal de Padre las casas, 

proyecto denominado Subvención 2026, (incluye remuneraciones, honorarios, cotizaciones previsionales, 

reemplazos por licencias médicas, aguinaldos y apoyo a la Escuela de Artes y Oficios, mantenimiento, 

programación semestral e insumos técnicos administrativos), Con un total de N°5.000 beneficiarios, por un 

monto de $280.773.661.- (doscientos ochenta millones setecientos setenta y tres mil seiscientos sesenta y un 

peso), con destino de los recursos sueldos personal y elencos estables $ 258.565.863.- / Otros gastos 

(mantención, gastos administrativos, técnicos y apoyo en programación) $22.207.798.- En el entendido de 

dar continuidad y mantener el buen servicio otorgado anualmente por la organización, resulta necesario se 

reconocer los gastos realizados a partir del 01 de Enero de 2026 hasta el 31 de Diciembre del 2026.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 929: Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, 

Sr. Alcalde, (Sin votación registrada: Concejala doña Ines Araneda, debido a fallas con su conexión a 

internet; y, Concejal don Raul Henríquez, debido a su inasistencia a la sesión), se aprobó de acuerdo a lo 

establecido en la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificación por la ley N° 

20.033, Articulo 88, los señores Concejales acordaron recibir una asignación mensual ascendente a 15,6 

UTM durante el año 2026.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 930: Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, 

Sr. Alcalde (Sin votación registrada: Concejala doña Ines Araneda, debido a fallas con su conexión a internet; 

y, Concejal don Raul Henríquez, debido a su inasistencia a la sesión), se aprobó en el marco de proceso de 

Permisos de Circulación Marzo 2026 se aprobó Cambio de Lugar para Realizar las Sesiones Ordinarias y 

Extraordinarias del Concejo Municipal del 25 de febrero hasta el 10 de abril de 2026.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 931: Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, 

Sr. Alcalde, (Sin votación registrada: Concejala doña Ines Araneda, debido a fallas con su conexión a 

internet; y, Concejal don Raul Henríquez, debido a su inasistencia a la sesión), se aprobó Modificar el 

calendario de Sesiones Ordinarias del mes de febrero de 2026, quedando fijadas para los días martes 03, 

jueves 05 y martes 24, en el mismo horario acordado en la sesión de instalación.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 932: votan a favor de realizar la comisión los concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, vota a favor de manera virtual Concejala Sra. Ines Araneda y vota de 

manera presencial el Sr. Alcalde. Votan en rechazo a realizar la comisión los concejales Presencial: Sr. 

Guillermo Rosales, fundamentando que ellos como concejales no tienen poder resolutivo para modificar la 

caducidad de las patentes, Concejal Sr. Pedro Vergara mencionando que el insiste que los vecinos necesitan 

más tiempo de plazo y El Concejal Miguel Santana, señalando que si realizan una comisión el no será parte. 

(Sin votación registrada: Concejal don Raul Henríquez, debido a su inasistencia a la sesión)  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 933: Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, 

Sr. Alcalde. Virtual: Concejala Sra. Ines Araneda, (Sin votación registrada: Concejal don Raul Henríquez, 

debido a su inasistencia a la sesión, se aprobó la MODIFICACION DEL REGLAMENTO N°22: Reglamento 

para Otorgar Prestaciones de Bienestar a los funcionarios de la Municipalidad de Padre Las Casas.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 934: Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, 

Sr. Alcalde. Virtual: Concejala Sra. Ines Araneda, (Sin votación registrada: Concejal don Raul Henríquez, 

debido a su inasistencia a la sesión), se aprueba la Autorización del Contrato "Conservación de Caminos Plan 

Indígena 2024-2025. Caminos de Acceso Comunidades Indígenas, Padre Las Casas". Prop. Pública 

N°115/2025 ID Mercado Público N°2546-89-LR25, con el oferente CONSTRUCTORA POO LIMITADA, 

Rut.76.565.099-2 por un monto de $1.194.729.522.- (mil ciento noventa y cuatro millones setecientos 

veintinueve mil ochocientos veintidós pesos), impuesto incluido, imputándose el gasto a la cuenta 31.02.004 

"Obras Civiles" Presupuesto proveniente del Convenio de transparencia de los recursos "Programa 

Infraestructura para el Buen Vivir", Dirección General de Obras Públicas para el proyecto de inversión 

Municipal N°0579, denominado "Conservación de Caminos Plan Indígena 2024 2025. Caminos de Acceso 

Comunidades Indígenas, Padre Las Casas", del Presupuesto Comunal vigente. El plazo para la ejecución de 

la obra será de 270 días corridos, los estados de pago serán preferentemente mensuales y se cancelarán de 

acuerdo al porcentaje de avance físico de la obra.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 935: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Alcalde. Virtual: Concejala 

Sra. Ines Araneda, Rechazo: El concejal Sr. Miguel Santana, (Sin votación registrada: Concejal don Raul 

Henríquez, debido a su inasistencia a la sesión), el Sr. Secretario Municipal señala que sometida a votación la 

materia respecto de analizar en comisión la caducidad de las 3 patentes de alcoholes del punto 7e, se registró 

un empate de 3 votos a favor y 3 votos en contra por lo que se procede a tomar una segunda votación sobre la 

misma materia.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 936: Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana. 

Virtual: Concejala Sra. Inés Araneda, (Sin votación registrada: Sr. Alcalde, ausente en el momento de la 

votación; y, Concejal don Raul Henríquez, debido a su inasistencia a la sesión), se autorizó la suscripción del 

contrato referido a la Propuesta Publica $N^{\circ}126/2025$ ID Mercado Público N°2546-90-LP25 

"Mantención y Suministro de Elementos de Seguridad Vial de Padre Las Casas" para el año 2026, con el 

proveedor Union Temporal de Proveedores (UTP) JPC SOLUTION VIAL SPA, Rut. 78.147.008-2, cuya 

vigencia comprende desde la aceptación de la orden de compra respectiva hasta el 31 de diciembre de 2026, 

ambas fechas inclusive, El presupuesto disponible para esta contratación asciende a la suma de $86.000.000.- 

(ochenta y seis millones de pesos), impuestos incluidos. El gasto que irrogue esta contratación será imputado 

a la cuenta contable: 22.08.006 "Servicios de Mantención de Señalización de Transito", Área de Gestión 02, 

Servicio a la comunidad, del Presupuesto Municipal vigente.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 937: Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana. 

Virtual: Concejala Sra. Inés Araneda, (Sin votación registrada: Sr. Alcalde, ausente en el momento de la 

votación; y, Concejal don Raul Henríquez, debido a su inasistencia a la sesión), se autorizó la suscripción del 

contrato referido a la Prop. Pública $N^{\circ}126/2025$ ID Mercado Público N°2546-90-LP25 

Autorización del Contrato "SERVICIO DE MANTENCIÓN DEL SISTEMA DE CAMARAS DE 

TELEVIGILANCIA DE LA COMUNA DE PADRE LAS CASAS, 2026", con el oferente TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS LIMITADA, Rut: 76.180.612-2, por un monto total de $52.288.600.- (Cincuenta y dos millones 

doscientos ochenta y ocho mil seiscientos) IVA incluido, el contrato tendrá una vigencia de 12 meses y 

considera una prórroga por un periodo igual, sujeto a pertinencia y disponibilidad presupuestaria. En caso de 

prórroga, se aplicará un reajuste según la variación del IPC de los últimos 12meses al mes de noviembre, 

condicionando a disponibilidad presupuestaria.  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 938: Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, solicitando un informe de las mantenciones 

cuantas mantenciones se han realizado y en que han consistido el último semestre el año 2025, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana. Virtual: Concejala Sra. Inés Araneda, (Sin votación registrada: Sr. Alcalde, 

ausente en el momento de la votación; y, Concejal don Raul Henríquez, debido a su inasistencia a la sesión), 

se Autorizó la Suscripción de 16 Convenios, entre el Servicio de Salud Araucanía Sur y la Municipalidad de 

Padre Las Casas. 

************************* 
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